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MINISTERIO DE COMERCIO
Decreto 477/1964 de 25 de enero, por el que se con­

cede a «S. A. de Confecciones» franquicia arancelaria 
a la importación de plásticos imitación piel y ante 
como reposición de exportaciones de prendas confec­
cionabas para señora y caballero.

Decreto 476/1964, de 25 de enero, por el que auto­
riza a «Vicente Illa, S. A.ir; el régimen de admisión 
temporal para la importación de tejido crudo de ace- 
tato/twill para su transformación en el mismo tejido, 
estampado, con destino a la exportación.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Orden de 28 de febrero de 1964 por la que se amplía 

el plazo para la presentación de solicitudes a los 
Premios Nacionales de Radio y Televisión del 
año 1963

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Decreto 479*/1964, de 20 de febrero, por el que se 

autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para 
que, con cargo a sus presupuestos, proceda a la habi- 
Ütación de alojamientos y a ,1a construcción de vi­
viendas con destino’ a las familias damnificadas por 
los pasados temporales en Talavera de la Reina.

Decreto 480/1964, 'de 20 de febrero, por el que se
autoriza la realización, por concierto directo, del pix)- 
yecto de «Abastecimiento de agua en las Mestas, 
Ladrillar (Las Hurdes, Cáceres;».

Decreto 481/1964, de 20 de febrero, por el que se
autoriza la realización, por concierto directo, del pro­
yecto de «Abastecimiento de agua en Muñomoral (Cá­
ceres)».

Decreto 482/1964, de 20 de febrero, por el que sé
crean seis becas de Arquitectos Urbanistas para el 
año 1964.

Decreto 483/1964, de 20 de febrero, por el que se
aplican los beneñcios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953 a los terrenos que comprende el proyecto de 
ordenación de «Ciudad Puerta de Hierro», en el tér­
mino municipal de Madrid.

Decreto 484/1964, de 20 de febrero, para delimita­
ción y cuadro de precios máximos y mínimos del 
polígono «Ampliación Magdalena», en Avilésí

Decreto 485/1964, de 20 de febrero, para delimita­
ción y cuadro de precios máximos y mínimos del 
polígono «Cañellas», de Barcelona.
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Decreto 486/1964, de 20 de febrero, para aprobación 
del Indice Municipal de Valoración del Suelo de Gua­
dalajara.

Decreto 487/1964, de 20 de febrero, por el que se 
declaran dé urgencia y se exceptúan de las solemni­
dades de subasta pública las obras de pavimenta­
ción del acceso al Hospital dei Rey y al barrio de 
El Pilar.

ADMINISTRACION LOCÁL
Resolución de la Diputación Provincial de Cáceres re­

ferente a la oposición convocada para proveer una 
plaza de Médico de Sala (Pediatría y Puericultura) 
del Hospital provincial de esta capital.

Resolución de la Diputación Provincial de Sevilla por 
la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición para la provisión de una plaza 
de Médico del Cuerpo de la Beneficencia Provin­
cial, especializado en Psiquiatría.

Resolución del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria por la que se hace público el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición para proveer en propiedad 
y én turno libre una plaza de Agente de Incendios 
y Salvamentos de esta Corporación y se convoca a 
los aspirantes, admitidos.

Resolución del Ayuntamiento de Molíns de Rey (Bar­
celona) por la que sé hace pública la composición 

. del Tribunal calificador del concurso para la provi­
sión en propiedad de dos plazas de Auxiliar adminis­
trativo de esta Corporación.

Resolución dél Ayuntamiento de Murcia por la que se 
hace pública la composición del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso restringido de méritos para 
proveer la plaza de Portero Mayor de esta Corpo­
ración.

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que 
se anuncia concurso para proveer una plaza de Apa­
rejador de esta Corporación.

Resolución del Ayuntamiento de Villena por la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos a la opo­
sición convocada para la provisión de la plaza de 
Auxiliar administrativo.

Resolución del Ayuntamiento de Vülena por la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos a la opo­
sición simultánea convocada para la provisión de la 
plaza de Oficial Mayor.
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T. Disposiciones senerales

MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se adiciona 

el apartado p) al epígrafe 2.623 de las vigentes Tarifas 
de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, para in­
cluir la actividad «Fabricación de discos de trapo para 
pulidoras».

Ilustrísimo ^eñor:
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 

la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, y previo el informe preceptivo del Consejo de Estado, 
según se dispone en la regla 75 de la Instrucción Provisional del 
Impuesto, ha tenido a bien disponer se adicione el apartado p) 
ál epígrafe 2.623 («Confecciones diversas, incluso de géneros de 
punto»), en la rama segunda («Industria textil»), de las vigentes 
Tarifas de la Licencia Fiscal, aprobadas por Orden de este Mi­
nisterio de 15 de diciembre de 1960, y con el t¿xto que a con­
tinuación se );ranscribe:

Epígrafe 2.623: «Confecciones diversas, incluso de géneros de 
punto.»

Apartado p) Fabricación de discos de trapo para pulidoras:
Hasta tres operarios: 1.200 pesetas
Por cada'operario más: 400 pesetas.
Por cada C V de potencia instalada: 200 pesetas.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directoe.

ORDEN de 2 de rrparzq de 1964 por la que se regula la cam­
paña algodonera 1964-65.

Ilustrísimo señor:
En el Decreto 500/63, de 14 de marzo, se establece que el 

Ministerio de Agricultura en cada campaña fijará los precios 
mínimos de compra del algodón bruto, así como los de venta de 
la fibra.

En su virtud, y a la vista de los resultados obtenidos en la 
pasada campaña y actual situación algodonera, previa aproba­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de fe­
brero de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que continúen 
para la campaña 1964-65 las mismas normas que han regido para 
la anterior 1963-64. a excepción de lo que figura en el siguiente 
articulado.

Primero.—Los precios mínimos al agricultor del algodón bruto 
tipo americano producido en la campaña 1964-65, tanto de secano 
como de regadlo, en la parte que haya de ser destinada a ex­
portación, serán los siguientes:

Primera clase: 14 pesetas kilogramo.
Segunda clase: 13 pesetas kilogramo.
Tercera clase: 10,50 pesetas kilogramo.
Segundo.—Los precios a que el Instituto adquirirá el porcen­

taje de fibra producida destina,da a exportación son los que 
figuran en el escalado que a continuación se inserta.


